
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY _N° 24682.
"Año de ía consolidación del Mar de Gran"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° $~Cl$ -2O16-MPH/A.

VISTO:
Aya cucho, O 5 ACÓ. 2016

El informe N° 106-2016-MPH/49.50 de fecha 20 de julio de 2016, proveniente de la
Sub Gerencia de Mypes y Desarrollo Productivo, y el Informe N° 217-2016-MPH-A-
GDE/49, proveniente de la Gerencia de Desarrollo Económico, sobre designación de los
miembros titular y alterno ante la Comisión Técnica de Trabajo sede-Ayacucho y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de aútonjomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica, de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de
fecha 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Ordenanza Regional N° 28-2011-GRA/CR, de fecha 15 de noviembre
de 2011, se creó el Concejo Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Ayacucho.
Entre sus objetivos se encuentra, el fomentar el diálogo participativo entre los sectores
involucrados en la problemática regional, concertando, diseñando y elevando las
propuestas al Concejo Regional de Ayacucho para su aprobación y ejecución; asimismo el
promover ^ coordinación de la formulación y aplicación de las políticas regionales de
trabajo, empleo y promoción de la micro y pequeña empresa en la Región Ayacucho, en el
contexto de los lincamientos y las políticas nacionales, promoviendo la concertación de los
integrantes involucrados en forma sistemática dentro del contexto regional, mediante los
principios de eficiencia, ética y equidad. El mismo que se encuentra conformado por los
varios miembros entre ellos la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, con informe N° 217-2016-MPH-A-GDE/49 de fecha 22 de julio de 2016 el Ing.
Gilmer García Gómez, Gerente de Desarrollo Económico remite la propuesta para la
designación de los miembros titular y alterno ante la Comisión Técnica de Trabajo sede-
Ayacucho;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a los miembros titular y alterno ante la Comisión
Técnica de Trabajo sede-Ayacucho, siendo los siguientes miembros:

MIEMBRO TITULAR:

ING, GILMER GARCÍA GÓMEZ
Gerente de Desarrollo Económico

MIEMBRO ALTERNO:

C.P.C. MAGALV BAUTISTA PIZARRO
Sub Gerente de Mypes y Desarrollo Productivo
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Mypes y Desarrollo
Productivo y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
conforrrfe a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


